
      JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                       CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MAYO 
                       TRECE (13) DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
                              Radicación:     25123408900120210007900 

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante:    OSCAR GUEVARA POLO 
Accionadas:   ALCALDIA y SECRETARIA DE HACIENDA DE CACHIPAY            

                     

Vista la anterior solicitud y encontrándose las misma conforme a derecho, el 

despacho.   
 
       D I S P O N E: 

 
1.- ADMITIR la acción de TUTELA  instaurada por el Señor OSCAR GUEVARA 

POLO en contra del Señor EFRAIN MONCADA SANCHEZ en  su calidad de 
ALCALDE MUNICIPAL y el Señor CARLOS RAUL  SALINAS GOMEZ como 
Secretario de Hacienda  de CACHIPAY;  córraseles traslado a los accionados, para 

que en el término de tres (3) días, se pronuncien sobre los hechos alegados en la 
presente acción. 

 

2.-  ORDENAR al accionado Secretario de Hacienda ordene a quien corresponda, 
cite y entere  del curso de  la presente acción, a las partes y demás intervinientes 

(Secuestre) dentro del proceso Coactivo 013 de 2020 que se adelanta en esa 
dependencia; corriéndoles traslado para que en el termino de dos días eleven los 
pronunciamientos que a bien consideren.   

 

3.- Comuníquesele lo aquí dispuesto a los interesados utilizando la vía más 
expedita. 

 

4.- Actúa en nombre propio el accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                         MIRYAM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN 

                                                               JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY         

CUNDINAMARCA 

Hoy 14 de mayo de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0021  publicado en el portal web  de 
la Rama Judicial         

ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 

                         Secretaria 
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MYRIAM TILSIA LEON ESTUPINAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CACHIPAY 
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